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Doc. nº 1.- El Mayordomo de la ermita de San Benito contra Gaspar de 

Escobar. A.A.S. (1598) 

El Cerro   S. Benito   1598 

 

 Proceso de Bartolomé González  

de la Plaza, mayordomo de la er- 

mita de S. Benito de la villa de El Cerro. 

 

 

 El Cerro   Cofradía de S. Benito 

 

 Bartolomé González, mayordomo de dicha cofradía 

 

    contra 

 

 Gaspar de Escobar 

 

 El bachiller Gaspar de Escobar, presente  

mayordomo que fue de la dicha ermita 

 

      Esteban de Rojas 

      1598 

 

  

 

 

 

 

 

 



Doc.- nº 2.- El Mayordomo de la ermita de San Benito contra Gaspar de 

Escobar. (Continuación) 

Nota importante: Por abreviar el contenido manuscrito de este amplísimo proceso legal, se precisa la 

fecha y qué tipo de documento es el que se está tratando, con transcripción de sus partes más destacadas, 

para lo que se han separado y numerado sus diferentes textos.  El propósito es ir especificando, 

palmariamente, cada situación que se produce en el proceso.  

 

Texto 1º.- 

 En Sevilla a diez de septiembre de mil y quinientos / y noventa y ocho 

años, ante mí el licenciado Don Luis Melgarejo, juez y vicario / general de Sevilla 

y su arzobispado... 

 

Texto 2º.- (Bartolomé González, mayordomo de la ermita pide a Sevilla, 

comisión para el cura más antiguo de El Cerro). 

 

 Bartolomé González de la Plaza, mayordomo de la ermita / de San 

Benito de la villa de El Cerro, digo que el / bachiller Gaspar de Escobar, 

presbítero, mayordomo / que fue de la dicha ermita me debe dos mil 

maravedís / del alcance que se le hizo en la visita pasada / que últimamente se 

le tomó por el visitador de este  / arzobispado y aunque muchas veces se los he 

pedido no los / quiere pagar sin contienda de justicia, y por  / la cantidad es 

poca y la ermita pobre y el camino largo . / 

 A Vm. pido y suplico mande dar su comisión para el / cura más antiguo 

de la dicha villa que visto el / alcance, breve y sumariamente, cometa al dicho 

Gaspar / de Escobar y pague el dicho alcance y pido justicia. / 

 

     Diego de Bergara 

 

Texto 3º.- 

 El dicho juez y viario de Sevilla, mandó que se lleve la comisión. 

 



Doc.- nº 3.- El Mayordomo de la ermita de San Benito contra Gaspar de 

Escobar. (Continuación) 

 

Texto 1º.- (Comisión desde Sevilla al cura más antiguo de El Cerro). 

 

 Yo, el  licenciado Don Luis Melgarejo, juez oficial  / del Vicario General 

de este arzobispado cometo y / mando a vos, el cura más antiguo / de la villa 

de El Cerro que vista esta / mi comisión, llamadas y oídas / las partes 

(...continúa el texto procesal...) 

 En Sevilla a 10 de agosto de 1598 

 

 Don Luis Melgarejo  Esteban (Χ)  

 

 

Texto 2º.- (Notificación de la comisión al cura más antiguo de El Cerro) 

 

 En la villa de El Cerro en veinte días del mes / de septiembre de mil 

quinientos noventa y ocho años, yo Cristóbal / Alonso, notario apostólico de 

esta dicha villa ley y notifiqué la / comisión arriba contenida a Juan Esteban 

de / la Peña, clérigo y cura más antiguo de esta dicha villa... 

 

                                                               Cristóbal Alonso 

                                                              Notario apostólico 

 

 

 

 


